
NÓM. 262. Domingo 6 de Abril de 1879. 1

5í3úktm Og(tXicinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERXES Y DOMINGOS.

PARTE^HCIAL.

PRIMERA SEGGION.

fGaceiu dél 4 de AMI de 1879.7

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

’ S. M. el Rey (q, D. g.), la Sere

nísima Sra. Princesa de Asturias y 
las Serraas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SEGGION.

SECCION 20.—SIMANCAS. , /

Contrílmyeiite», ,

Ayala y Ortiz D. Demetriodej Propietario*- } Símanoas. 1 15651 45

DISTRIIO DE PEÑAFIEL.—SEGGION 8.a—QUíNTANILLA DE ABAJO.

Contpibuyentes. j

Alonso Pesquera D. Teodosio.| Propietario. | D. Milian. | 9911 76

SARDON DE DUERO.

' NüM. 1339.

COaiSlON ISPECTOM DEL CEM íWORil DE TiLUDOUD.

Habiendo advertido esta Gomision algunas eliminaciones de electo
res en las listas, al trasladarse estas al Éolelin oficial de la provincia, ha 
acordado subsanarías, y que sirvan de adición á las publicadas en 21 
de Febrero últinio, y son como sigue:.

DISTRITO DE VALLADOLID.— SEGGION l?—VALLADOLID.

Parra Torre D. Pedro.
Parra Velerdas Pedro.
Rico Gabrejas Miguel.
Pimentel Arévalo Pedro’ 

Antonio, figura en la sec
ción 1.^ de Valladolid y á 
su reclamación se le tras
lada á Sardón, donde le 
corresponde el derecho 
electoral como vecino de 
dicho pueblo.

Labrador, 
id. 
id.

Propietario.

Sardón. 58 36
id. 25 09
id, 90 32

id. 571 10

SECCION 15 —CASTROVERDE DE CERRATO.-TORREFOMBELLIDA.

C^ OtttrIbnyentes.

APELLIDOS Y NOMBRES. Drofeaion. Domicilio,
CUOTA.

Pesetas. C¿BtS.

Soto Vallejo D. Carlos. Abogado y Propietoio. Librería, 27. 227 19

Contidbiiyeu tes.

González Mieres D. Manuel. ¡ Labrador. | Torrefombcllida. | ÍI1| 03

Valladolid 3 de Abril de 1879.—El Presidente accidental, Tomás S.
Arcilla.—P. A. de la Gomision.—Felipe Cibrán, Secretario.

DISTRITO DE MEDINA DE RIOSECO.—SECCION l.»—MEDINA DE 
RIOSECO.

dOtttWbuyente#.
Chico Monténégro D. Lorenzo! Propietario., | Rioseco. 1 1070|

Ùapadd ailes,
Mañanes Alvarez D. Lucas. | Empleado. | Mediana. | » | »

< SECCION 2?—CIGALES.

ÍJenteltonyfeitte#. •
Vázquez Gallardo D. Ramón. | Tendero. ¡Plaza Mayor.1 611 11

SECCION 7/-TIEDRA.

Capacidades.
Bezos Escudero D. José. | Notario. ¡Portugalete. | » | »

SECCION 14.-CORCOS.—TRIGUEROS.

NoM. 1340.

COMISION lESFECIOBA DEI CENSO ELECWil DE MEDIEA DEL CAMPO.

. Habiendo observado esta Gomision algunas eliminaciones y equivo
caciones ó errores, en nombres, apellidos y números de secciones en las 
listas al trasladarse estas al Boletín oficial de la provincia, ha acordado 
subsanarías y que sirvan de adición á las publicadas en 21 de Febrero 
último en la forma que sigue:

DISTRITO DE MEDINA -DEL CAMPO.-SEGGION 4;*

Dicen las lisias.

Martin Postigo D. Apolinar.
Vázquez Jover Eduardo.
Velasco Inocente Juan de Mata.

’ Beien decir,

Martin Postigo D. Antolín.
Vaquero Jover Eduardo.

¡ Velasco Rodríguez Juan defiata.

SECCIÓN 3.’—POZALDEZ.

ContrIbay ente#.

Caballero Simon D. Anselmo.
Esteban García Pedro.
Villafañe Mariano.

Labrador, 
id. 
id.

Trigueros. 30 »
id. 120 »
id. 80¡ »

Dicen las lisias. Deíen decir.

Lorenzo Lorenzo Bernardino. * Lorenzo Hernández D. Bernardino,
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SECCION 5?-EÜENjE OLMEDO:~RAM!K0.

Dicen las listas.

Arteaga Marugau D, Eugenio.
Colorado Acisclo.
Ernas González Casimiro;.

Dicen tas hsf-as.

ATAQUINES.
ALCAZAREN.

SECCION I2.-CARPIO.

Dicen las lisias.

Luengo Casado D. Casildo, 
Marcos Duque Calvo.
Nava» Sánchez Alejo.
Reguero Perez Cándido. 
Rodriguez Gimeno Ensebio, -

DIQHA ,SECCíON.>-^VlLLAVERDE.

Dicen las lisias. - y . * Deden decir.

Hernández Perez D. Isidro. 
Pocero Vovar Gregorio. 
Sánchez Badillo Sobrino.

SECCION 13.-SAN

Dicen las listas.

Cendón Arribas D. Mariano.
Gutiérrez Velasco Mariano. 
González Hernández Vicente.
Herranz Vicente. : 
Sauz Vergara " Luis.

SECCION 1-4.-SERRADA.

Dicen las UséaSi Deden decir.

Mojano Zamora Julián D. Paulino. Moyano Zamora Juan D. Paulino.

DICHA SECCION.—POZAL DE GALLINAS.

Dicen las lisias. Deden decir.

Lapez Martin D. Felipe. ^ 74 pesetas, 11 céntimos.

Medina deJ Campo 3 de Abril de 1B7.9.—El Presidente, Juan Pierna- 
vieja.- P. A. de la Junta, Francisco Lorenzo Secretario.

TERCERA'SECCl©».

NuM 1294^
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la provincia fíe J:^alladolid.,

IVcgoQiado «le Impuestos.

CIRCULAR.
La Dirección general de impues

tos con fecha. 22 dePactual me dice 
lo siguiente:

Perseverando esta Direccion ge-

De^en decir.

Arteaga Marugan D. Manuel. 
, Colorado Vara Acisçio.
Hernaiz Gonzalez Casimiro.

Deden decir.

SECCION G.’-ÁTAQÜÍNÉfS:
SECCIOxN 7."—ALCAZAREN.

Deden decir.

Luengo Cuadrado D. Casildo.
Marcos Duque Claudio.
Navas Luengo Alejo. 
Reguero Perrin Cándido. 
Rodriguez GimeneZ Eusebio.

. Hernández Perez D. Isidoro. 
.........Rocero Tobar Gregorio.

Sánchez Badillo Savino.. .

VICENTE DEL PÁLACIO.

Deden decir.

Cendoñ Arribas D. Máximo. 
Gutiérrez Velázquez Mariano.
González Hernaz Vicente.
Hernaiz Vicente.
Saez Vergara Luis.

f n^álAm prevenir y vencer las di- 
' ficultades quo causa ea la recau

dación del impuesto de consumos 
y cereales, la hegligéncia por par
te de algunos municipios, en acor
dar los medios dc satisfacerle,, á 
que se refi.ere'el artículo. 186 de l& 
Instrucción dé 24 de Julio de 1876, 
ha creído necesario reiterar las pre
venciones anteriormente hechas al 
efecto, con las modificaciones que 
la esperiencia ha aconsejado. En su 
consecuencia este centro à resuelto.

1.° Que se recuerde á los Ayun
tamientos el cumplimiento de la

Circular de 25 de Marzo .del ano 
pasado, inserta en la Gaceta á cuyo 
efecto publicará V. E. la presente 
en el Doletin oficial de esta pro
vincia.

2,° Que respecto á la elección 
del triple número dé contribuyen
tes á que se refiere lá prevención 
primera de dicha, circular,, y que 
suele ofrecer dudas y prodúcir que
rellas, el procedimiento más ade- 

^cuído 'séfá: divir el número de ve
cinos, exeluyendoá los esceptuados 
de contribuir al reparto por el ar
tículo 218ir en tres clases de igual 
ó aproximado’ número deindivíduos 
cada una,eligiendo"decada Clánepor" 
sorteo la tercera parte de 403. faso^ 
ciádos.--Ejemplo;, ,
Número de vecinos con-. 

fribuyentes por territo
rial. ....... 490

Idem por subsidio. ¿ . .^ ' ITO 
Idem poricónsumos que no * 

contribuyen por subsi- ; _ 
dio, ni territorial.. . ... , 300

Total.. - 900
Individuos correspondientes á 

cada clase 300. Los ^QO, menorea.. 
contribuyentes, constituye’n Ía pri
mera clase. Los 300 que les siguen 
en importancia, segunla cuota que. 
satisfacen por dichos tres concep
tos, constituyen, la segunda . clase, 
y los 300 mayores la tercera.

De cada una de estas clases, 
debe salir po.r sorteo la tercera par
te de los contribuyentes asociados^

y -3.° Que á fin de que haya 
tiempo de remitir y fijar con opor
tunidad losanuncios para ,1a subas
ta de los pueblos limítrofes, se en
tenderá que las segundas subastas 
á que se refieren las p re venciones ’ 
í9'-y-20, se celebrarán el 23 de 
Abril, en vez del 20 que aquellos 
disponen; la tercera ordenada cuan
do és necesario en la prevención 
21, para el día 28, será el 4 de 
Mayo:-que celebrada' la segunda 
el 23 de Abril si no hubiera licita
dores estará abierta ochó diás, Como/ 
dispone la prevención 22, hasta él 
primero de Mayo, anuciándose la 
tercera para el cinco, y por ÚlfímO-^ 
en que en la prevención 29, se en-, 
tenderá que los días para la s.nb^s- • 
tas,serán çl 12 y 23 de Abril, y 4 
do Mayo, en vez de los dias 12, 20 
y 28 de Abril. <

La Administración espera de las- 
Ayuntamientos, que perspaJidojS.,, 
de gran interés qpe tienen en aten
der las dispósiciónes anteriores ÿ 
las consiguadas en Circular de. 20 
de Marzo do 1878, se servirán de
dicar especial atención y cuidado 
á su mejor cumplimiento, unico’ 
medio delevitar que fee empleen 
contra ellos las medidas de rigor 
que la instrucción tiene éenaládas.

Valladolid 27 de Marzo de 1879. 
—El Jefe económico, CayetañÓ dé’ 
Ias Gasas. ú i

CÓMISÍON ESPECIAL 
de J^stadistica de la riqueza territo- 
rial y sus agregadas de la provincia 

de Valladolid.

ClRCULAB NtF.M. 13-13.

Son varias las Juntas municipa
les que han términadó la. recogida 
de^cédulás de amillaramieUtos se
gún han participado á esta Conii- 
sion los presidentes de las mismas, 
y en otras donde dicha operación 
ha dado principio, el dia 17 del cor
riente en virtud de lo que dispone 
ía circular de 7 del actual quedará 
terminado en breves dias.

- ^Dadús^po’r una partelos efiCáceS 
medios de que ha podido disponer 
para este trabajo esa Junta muni
cipal y acl a radas «un ve n i e n temen^ 
te ciertas dudas.-.y consultas por 
medio-de lás.-ciréulapes de là Direc
ción general do contribuciones de 
7 y 14 del corriente mes, nada pue
de oponerse ÿa, Ha récogitlia de. cé
dulas se realice con regularidad y 
prontitud escepciou hecha de los 
casos,; que también.deben ser muy 
pocos, en que algunos propietarios 
necesiten utilizar e! plazo hasta fin 
de Abril próximo; pero, esto, tam- 
póco puede impedir el que Ia re
cogida oficial á domicilio se dé bre- 
veménte por terminada en todos 

. lospuebios; pues aquellos que no 
las entreguen ya estendidas á los 
agentes en el acto que se presen
ten e.stos á recogerías ó remitirías 
á las Juntas municipales; en su 
virtud está Gomisíon ha acordado:

l.° Que à vuelta de correo ma
nifieste esa Junta el estado en que 
se encuentra este servicio en ese 
pueblOj y caso de hallarse termi
nado que número de propietarios ó 
en jque proporción se hallan los que 
no han entregado á los agentes 
las cédulas esténdidás ' por querer- 
se aprovechar del último plazo con
cedido.

; 2A Que haga entender esa Jun
tará.todas las pérsonas^mbligadas 
á presentar las cédulas, que se 
procederá contra las que falten á 
este deber én lá forihá 'qúé dispone 
el Reglamento sin contemplación 
de ningún género, pues se equivo- 

.C4n: lastimosa,m,e.atü los, que .crean 
que con la résistencia pasiva al 
^,M^^TÍÍútÍ0htp¡ de un deber, en. que 
élíos son los primeros intéresadós, 
éé han de entorpecer estos trabajos 
y la rectificación del amillara- 

¡miento.' puesto que el Gobierno 
puede luego disponer de elementos 
sobrados para practicar por sí todo 
aquello en que no se le hubiese 
prestado la.patriótica y noble coo
peración que con taríta constancia 
y empeño viene solicitando.

, Hstá'Comisión espera del patrio- 
ti^mo de todos y cada uno de los 

pdh,diyí4uos que componen esa Jun
ta municipal, coadyubaran con 
todas SUS' fuerzas.:■ áU• logro de táñ 
importante cometido sirviéndoso 
'en elynterin acusar el recibo del 
Doletin oficial, en que se inserta 
esta circular, y de quedar en cum
plimentar lo que en la misma se 
previene. Dios guarde.á V. muchos 
años.

VaHadolid.fi'L de Marzo de 1879. 
—-El Jefe de la Comisión de Esta
dística. Federico de Ardanáz.
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COMISION ESPECIAL DE ESTADISTICA

DE LÀ g,ICá'arESÁ 'TEE^í^IT0£MÁL,7 CJG ÀGS^EGÀDÀS
DE LA PKÓVIÍíeiA_^E VALLADOM^^

PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de Medina de Rioseco.
DECENIO de'- préciofe'med^s de los frutos que- han de seiwir de base -para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos 

corréspondientes á esté partido-judicial, y af eual se sujetarán las respectivas Juntas municipales, en la formación de las cartillas de 
: . evaluación. . i c '

TfllGO. . 'céEadá. ' CENTENO. ÁLGÁRROBÁS. GARBANZOS. MAIZ. GÚISANTES. ■ - 'AVENA. ACEITE. VINO.
,F^ijega. , * Fanega. : Fanega. Fanega. Fanega. .Fanega', Fanega., Fanega. Arroba. Afro )á.

Pesetas. Ch. Pesetas. OtSi Pesetas. ds,. Peseifis. Cts. Peselas. Cís. Pcseta&.¡ Cts. Pesetas. cts. Pesetas. Pesetas. cts. Pesetas. Cts.

Ano de lSOS á 69.. . . ■. 13 52 9 29 .-9 28 ■■■*.■ 9. 9 '3 04
- » - 1869 á 70.. . . v 9 13 3 92 .25 » » » : 9 9 ■2 62

> 1870 á 71.. . . 11 75 5 98 . J¡> .27 11 9 9 9 9 » » 2 66
. 1871 á 72..... .10 74 4 64 » J» * • 26" 25 » 9 9 » 9 3 »

\ 1872 á73.... . 9 78 5 11 » 9 9 26 25 ' 9 - - '9 3 - 9

n 1873 á 74.. . . . • 9 94 6^ 28 ' »* '.26- 25 » ■ 9 <9 '9 ■ 3 - »i

" » - 1874- â 75'..-. . . 9 32 37 26 25 9 . 2.- 75
* 1-875 A 76..J.). . 9 37 .;fo.:5u 19 : 6 :, 06 ,26 25 » » 2 75

1876 á 77.^,.;. i 9 77 4, 81 : 5. 64 . ' /26 25
25

0 9 9 9 » 9 2 /5
, 1877 á. 78..^.... , bS ■ ,4 78 , 72: '26 JO 9 9 » » 9 9

' TOTÁL. . . . 103 90 ■ 57 ■ .3'7 ' ‘"17 -{9 » 263 75 ' 9- ». 9 9 27 65

De-duccion del precio:
mas alto do cada ar
tículo. . ..... . i , 13 52 i ' 9 29 > 28 ■9 9 9 9 9 » 04

Idem id...de.l mas bajo 9 3 92 '25^ ■ 9 9 » ' '9 ' ' 62

Líquido de los ochó anos 81 25 16 75^ ; 9 ' 9 21 99

Precio&.medios...... . : .JO- 16. : b9 64 34.' 9 » 9 9 9 9 75

Hectólitro. : Hectolitro. Hectolitro. ’. Hectolitro. ■ HeetóHtro.‘ Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. ' ' Litro. ■ ■ Litro •

Reducción del pTiecio me-
dio al sistema métrico 
decimal.’......... ; 18\ 30 : 9 94 ' 40'‘ 20 .47'. 46 » '9 » 9 9 17

Es copia.—Valladolid 20 de Marzo de J879.-—El Jefe de la Estadística, iFedenco de Ardanaz.

PROVINCIA DB VALLaDOLID. Partida judicial de Peñafiel.

PE.CENJO ,de.precios ipediqs de los.frutos que^han de Servir^jde;basé para la valoración de los productos agrícolas én los pueblos corres- 
pondijenfos á.qste partido j,udiciab y aí cüal se sujetarán las respectivas Juntas municipales en la formación de las cartillas de evaluación.

TRIGO: ' : CEBADA.; ; CENTENO,.. ALGARROBAS. GARBANZOS. ÍIORCA-IÓ. GUISANTES.; ' 'AVENA. 7 ACEÍTE. 1 VlNol

Fancg

Pesetas..

u.
Céts.

, Fanega.

Pesetas. ‘ Céts

Fanega.

Pesetas. Cets.

- Fanega.

Pesetas. Céls¡.

Fanega.

Pesetas. Céts,.

Fanega.

Pesetas, Céls.

Fanega.

Pesetas. .Céts.

Fanega.

Pesetas; i Céts.

Arroba,

Pesetas. liéis.

Arrolla,.

Pe.sdas. Céts.

Año de 1868 a Sa 14 18 í 7-^8 93 '9 5-"' 9 ■ .55 '80 V 1,2 29 I * 9 9 7 í ' '2; 50
, 1869 á70.. . 8 98 : 4 8 . -4 a 28 - 9 • »* j . 31 50 .6 47 9 » : 9 2 35

95• 1870 á 71.. ’. . . 11 68 5 96 , . 6 55 • 35 82 9 53 » 9 D ■ . » 1.
« 1871 á 72.. 10 69 . 4 8.7 5 68 ‘ 36 9 8 53 i » ' » 9 » " 2 . 90
« 1872 á 73.i 9^ 59 ; 4 52 ' 4 77. 9 » 36 •9 - 7 “ S3 9 9 » 9 ' 3 ’

^■ 2-.
25

« 1873. á 74., „ . 9 64 ■'" 5' 64 ' ' 5" 62 < 9 - 28. 80 » 9. 9 46
« 1874á75.. . . . 8 64 ' 5^ 96 5 12 9 .28 80 9 . » 9 » 9 » 2-- 52
« 1875 á76 8 62 - -5: 25 - - 4 75- ‘9 28 , 80, 9 9 » » .9 2, 

3
77

\ í876a 77;. ; . .8 ;64 ■ 4 4,6 . ,4 44, . 9 - ' 28' 
'21

■>^0'
20

9 9 9 9 » » 9 66
" « 1877 â78,.... i 9 69’ i :4 60 . . b 9 ■ ; » ■ 9 . 7 76 9 9 3 10 9 » 3 4l

Total . . 100" 35 • 54^ ' .55 26’ 331 r 52' • 59 41 » : 3¿ 10 > .9 > • .27 78

Dédüccioü del preció mas 
alto do cadá articuló. 14 ' 18 • \ 8- 93 9 '.5.' » '55 80' ' 9 9 9 » »' 9 ' .3 66

Ídem id. def mas bajo--- 62 4 1-1. 8 . ... 4 ?^ 9 9 21 20- > ■9' » 9 • 9 ' 96

Líquido de los ocho aiin.- ' 77' bb i 41 26 93 * :-'-254 b2 : 9 9 ■ 2'2. d;6

precios raediós.’.' ; . 9 69 . 5? 15 7 24 9 \’31 ' 8’ 48 9 3 10 9 »

Híectólitro. Hectólitro. Hectólitró. Heclólitr'ó. , Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. j - Hectólitro. Litroi . -jJAtriv;

Reducción del preció pie- 
dio al sistema métrico 
decimal.. . . 17 46 . 9 28 - - 9 4.4 I. : ,57 30 ,.4 5 23 ; 7'» . i 58; ,

.Es copia.-—Valladolid 20 de .Marzo do 1879.—El Jefe de la Estadística, Federico de Ardanaz.
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CUARTA SECCION.

NOM. 1297.

Don Luis Dü^ Garcia, Notario, 
Jíiscriéano p /S’ecreiario accidental 
de este Juagado municipal.

D(>y fe: Que en la demanda ile 
juicio verbal ante el mismo, pro
movida por D. Ulpiano Santana 
Santana, de esta vecindad, contra 
sus convecinos D Higinio Sesme
ro y su mujer Doña Antonia San
tana Hernández, sobre que la otor
guenla oportuna escritura de ven
ta de la tierra que le han enajena
do, sita en este término y pago de 
Carre la Nava, de cabida de una 
fanega y cinco celemines, equiva
lentes à setenta y cinco áreas, por 
el precio de doscientas cincuenta 
pesetas, libre de toda carga; se ha 
d.ictado la sentencia . quo a la,.le.tr.a 
copio:

Sentencia.

.En la villa de Alaejos á veintidós 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y nueve, el Licenciado D. Bruno 
Cárrot«jro Martin, Juez municipal 
de ella, habiendo visto estos autos 
do juicio verbal entre partes, de la
una D. Ulpiano Santana y Santa-, 
na, vecino de esta villa, deman
dante, y de la otra los rebeldes Don 
Higinio Sesmero Galván y su mu-, 
jer Doña Antonia Santana Hernán
dez, de estos vecinos, demandados 
sobro otorgamiento do escritura de 
compra venta de una tierra en este 
término y distrito de Carre la Na- 
va, de una fanega y cinco cele
mines.

1 .® Resultando: Que D. Ulpiano 
Santana y Santana, acudió á este 
Juzgado en veintisei.s de Febrero 
último, demandando á juicio ver
bal á sus convecinos D. Higinio 
Sesmero Galván y su mujer Doña 
Antonia Santana Hernández, para 
que la otorgasen la escritura de 
venta de la tierra que consta en 
auto.^, y que la tenia comprada en 
precio de doscientas cincuenta 
pesetas.

Que en veintiocho del mismo se 
señaló para la celebración del jui- 

. cio el tres del. actual, el que no 
tuvo efecto por ocupaciones del 
Juzgado, haciendo nuevo señala
miento para el cinco del propio mes 
en el que no pudo verificarso; así 
como tampoco en los dias diez y 
diez y-siete- del mismo, à solicitud 
de las partes y por las causas que 
que aparecen de autos.

2 .®-- Resultando: Que acordada 
la celebración del juicio para el 
diez y ocho de dicho mes, previas 
las citaciones legales, compareció 
Únicamente el actor D. Ulpiano, y 
no habiendo concurrido los deman
dados á instancia de aquel; visto 
el artículo 1173 de la ley de enjui- 
çiamiento civil, se ordenó sustan

ciar el reiterado juicio en rebeldía 
de aquellos, esplanándose por di
cho actor la demanda qué va reite
rada, y que resulta mas pormenor 
en el acta.

3 .’ Resultaudo: Qúo recibido el 
preinserto juicio á prueba, se arti
culó por el actor D. Uipiano la do
cumental, que corre unida á los 
autos y la testifical que consta de 
los mismos, que admitida como 
pertinente y practicada -continua
damente, resultan de ello probados 
los estremos de la demanda.

1 .® Considerando: Que de los 
documentos privados, anteriormen
te aludidos, aparece satisfecho por 
el actor compareciente la cantidad 
de doscientas cuarenta y cinco pe
setas y de la deposición de los tes
tigos justificado plenamente el con
trato de compra venta de la, tierra, 
objeto de estos autos, y que el todo 

.ó .la mayor parte del valor de la 
misma se halla satisfecho á los 
demandados.

2 .® Considerando: Que el Don 
Ulpiano, comprador de la tierra, 
unió esta á la que antes le perte- 
necia en propiedad, y que desde 
entonces viene satisfaciendo el 
D. Ulpiano la contribución ebrres- 
pondiente á la que adquiriú de los 
demandados, y que estos con las. 
repetidas solicitudes de suspension, 
que resultan en este expediente, y 
no habiendo comparecido al juicio 
en el dia diez y ocho, se vé obston- 
siblemente la mala fé que en su 
ánimo presidia y el propósito fié 
eludir el compromiso contraido con 
el demandante. Visto lo dispuesto 
por las leyes 1.® y 6.’ del título 5.°, 
partida 5.’

Fallo: Que debo declarar y decía, 
ro haber probado bien y cumplida
mente su acción y demanda el 
actor D. Ulpiano Santana y Santa
na, y condenar copao condeno á los 
demandados D. Higinio Sesmero 
Galván y su mujer Doña Antonia 
Santana, para que otorguen la 
competente escritura de compra
venta de la tierra individualizada 
en autos á favor del pernotado de
mandante D. Ulpiano, con imposi
ción de todas las costas originadas 
y que se originen hasta el otorga
miento de dicha escritura á los re
lacionados demandados D. Higinio 
y su mujer Doña Antonia; notifi
cándose esta sentencia á la parte 
actora y haciéndose saber á los de
mandados en los estrados del Juz
gado, según lo prescrito en la ley 
de injuiciamiento civil, y en su 
consecuencia publíquese aquella 
en el JBaletin oficial áe esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en rebeldía 
de los demandados, lo proveo, 
mando y firmo.—Bruno Carretero.

Pronunciamiento: Dió y pronun
ció la precedente sentencia el Li
cenciado D. Bruno Carretero Mar

tin, Juez municipal (ie olla, estan
do celebrando audiencia pública 
en la Sala del Juzgado, hoy vein- 
tidos de Marzo de mil ochocientos 
retenta y nueve de que certifico. 
—Genaro Gonzalez Guerra. .

La sentencia copiada concuerda j 
con su original que obra en el ex- ) 
pediente de su razón, y lo relacio- ! 
nado consta mas al pormenor del 
mismo, de que doy fé y á lo que 
me remito.

Y en cumplimiento de lo que so 
halla mandado y á los fines acor
dados, arreglo, signo y firmo el 
presente con el visto bueno del Se
ñor Juez municipal en Alaejos á 
veinticuatro de Marzo de rail ocho
cientos setenta y nueve.—Luis 
Diez.—V.® B.®, Bruno Carretero.

Asimismo doy fé: Que à solici
tud del demandante se ha dictado 
la providencia que á la letra copio, 
—Alaejos veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
Por presentado el escrito , que an-r 
tecede. Y en aditamento á la sen
tencia dictada y deque se hace re
lación en el mismo, se estiman; 
corno pertinentes el primero, se- . 
guudo y tercero de los estremos 
qne se señalan en la precedente 
solicitud, y no ha lugar al cuarto.

En su virtud, so adiciona á la 
misma sentencia el apercibimiento 
á D. Higinio Sesmero Galván y su 
mujer Doña Antonia Santana, de 
que si en el término de quinto dia 
no otorgan á favor del demandan
te D. Ulpiano Santana y Santana, 
la escritura de compra-venta de la 
tierra individualizada en autos, se 
hará de oficio por este Juzgado mu
nicipal, ó por el que provee en 
rebeldía.

Asimismo se adiciona en la pro
pia sentencia la declaración do que 
el comprador D. Ulpiano Santana 
posee á título de buena fé la fiuca 
en cuestión y reseña en autos.

Y asimismo se adiciona á la in
dicada sentencia la aprobación que 
se hace por este Juzgado de obrar 
también con buena fé en poder del 
D. Ulpiano Santana, la información 
posesoria de que se hace mérito en 
la diligencia de diez del corriente 
que se halla en el expediente.

Y por la presente que se consi
derará parte integrante delà enun
ciada sentencia, así lo dicta, man- . 
da y firma dicho Sr. Juez, de que 
yo el infrascrito Escribano, Nota
rio y Secretario accidental de este 
Juzgado doy fé.—Bruno Carretero. 
—Ante mí, Luis Diez,

Concuerda con su original á que 
me remito. Y á los. efectos oportu
nos de órden de dicho Sr. Juez, 
arreglo, signo y firmo con su visto 
bueno la presente en Alaejos á los 
mismos veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
—Luis Diez.—V.® B.®—Bruno Car 
retero.

KuM. 1803.

Don Damon Escalada y Caraiias 
Doctor en las facultades de De
recho p de Dilosofia y Letras, 
procedente del Cuerpo de Aspiran ■ 
tes á la Lidicatura, y Jue^ de 
primera instancia de esta ciudad 
d9 Nava del Dey y su partido.
Por el presente cito, llamo y era 

plazo por término de treinta días, 
á todos los que se consideren con 
derecho á los bienes con que se 
halla dotada la Capellanía colativa 
familiar, fundada en la Iglesia 
parroquial de San Juan, única de 
esta ciudad, por Francisco García 
Recuero, vecino que fué de ella, 
en el testamento nuncupative que 
con fecha tres de Agosto de mil 
setecientos yeintitre.s, otorgó ante 
el Escribano numerario que era de 
la misma. D. Juan Rodríguez Cua
drillero, para qué comparezcan á 
deducirle en form.a en este Juzga
do, dentro, del espresado término.

Así lo tengo mandado en provi
dencia de diez-y ocho de Febrero 
último, en el recurso promovido 
por Doña María de la Consolación 
Vaquero Rodríguez, viuda, de esta 
vecindad, solicitando se la adjudi
quen dichos bienes en concepto de 
libres, prévia la conmutación do 
las cargas' eclesiásticas, como pa» 
riente,' ó viznieta legítima de 
Cristóbal Vaquero García, llamado 
por el fundador como tronco de la 
primera línea preferida, para el 
goce y disfrute del Patronato pa
sivo de dicha Capallanía.

Dado en la Nava del Rey á vein
ticuatro do Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Ramón 
Escaladay Cárabias.--D. S. 0., Faus" 
tino Vergara.

QUINTA SECCION.

. NuM. 1275. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Santa Eufemia.

Por renuncia del qúe^ la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular do esta 
villa, cuya dotación consiste en 
quinientas pesetas anuales, paga
das de fondos municipales, por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de quince familias pobres,

- Los aspirantes á djeha plaza pre
sentarán sus Solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 

...término de veinte dias, á contar 
desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público 
para el debido cumplimiento.

Santa Eufemia á 17 de Marzo de 
1879.— El Alcalde, Restituto Urue
ña.—El Secretario, Dionisio Gon
zalez.

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8«
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